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riormente conocido. -

18 de Noviembre de 1.935).

-2 -

El Estatuto vigepte sobre Pfopiedad”lndustiiéi, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30f
de Abril de 1930, establece los caracteres de. patentabili-f
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente couo patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentoa, procesos de fabricaci6n, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha'llevadq
al legislador a aclarar (ArtQ. 46) que 1la énumeraciShf&qnf
tenida en dicho cuerpb legal es puramente'enunciativé §'no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a loa descuprrmien

-n"o

tos de tipo cientifico (Artﬂ 47y, - ' 0o O

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, iecogiéndoﬁ
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el critario

Q Q

legal de que también aorén patentables loa instrumentqs: ob :
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fuﬁciSn a-

que - son destinadoa, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

nitiva ‘que constituyan una meJora austancial aobre ld‘ahte |

Pues bien, a tenor de 10 expuesto, y en base:;i:ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conaide~
rarse, que la invencién a que se refie:qﬁ;g pregentefmquq'
ria, constituye una nqvedad'industrial,'éo@ c@fﬁctériaficas
Y Qentajaa que la hacen merécedora del privilegid_dequplo-
tacién exclusiva que por ella se sdlicitd;”pfemiahdb asf
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y precisamente comprendida entre lae onuncia-

das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relacién

con el 171, en su nueva redaccidn afectada por 1a Orden de

,),
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esta memoria se acompafia, se muestra el objeto de la inven-

190159

Esta invencion se reflere a-un soporte para

perchas que siendo de 1os que normalmente se utlllzan en
comercios de prendas confecczonadas y se conforma medlante
un cuerpo tubular, de cualquier seccidén, que presenta un
abultamiento longitudinal siendo preciéamente‘en dicho-
abultamlento donde apoyaran los garfios de las perchas que
comprendan las prendas confeccionadas de que se trate, ofre
ce la particularidad de que dicho abultamiento, que al igug
gue el tubo suele estar constituido en aluminlo anodizado,
esta recubierto mediante una funda de material inalterable,
preferentemente acero inoxldable. Medlante tal funda de ace
ro inoxidable se ev1ta el deterloro del aluminlotago;;zado
que resulta al resbalar o dlscurrlr los ganchos de l;; per-
chas de la ropa sobre la SuperfICIe externa del aﬁﬁltamlenq

® ﬂ

to del soporte, lo cual acarreaba una perdida de . esﬁptiéa

del soporte propiamente dicho. Medlante el protecto; de _'
acero inoxidable, o cualquier otro materlal de . cargé%;}ls-
ticas similares, que quedara dlspuesto sobre aquellaﬂzona
del soporte en ‘la que han de tomar contacto v desliz&rse
por ella los ganchos de las perchas, se prolonga notﬁbie-
mente el buen aspecto del SOporte al mismo tiempo que in--
cluso se aumenta su efecto decorativo. L

En‘el plano que como complemento'gréfico de

cién segun una vista parcial en perspectiva; habiéndose re-
ferenciado con 1 el perfil tubular a base'de aluminio gene-
ralmente anodizado, que en el caso representado ofrécévuna
seccidén eliptica. Obsezvese que segun el eje mayor de la

elipse 1, ex1ste un abultamiento 2 unido al tubo en’ 81 me-

diante un corto cuello %. Es pre01bamente el abultamlento
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2 quien quedard envuelto medlante una cubierta o forrO-u de

1901y

.‘
acero 1nox1dab1e, que en virtud de la mayor dureza de este

material respecto al aluminio que constltuye el cuerpo del
soporte, evitara el rayado que producen»los‘ganchos.de_las

perchas sobre otros soportes que no estén'dotadQs de este
forro o envolvente. '
No se considera necesario hacer més extensa

esta descripcidén para que cualquier persona>perita.en la ma

]

teria comprenda perfectamente la idea que se desea patentar»'
asi como las ventajas que de su reallza016n 1ndustr1al han

. IR R »_‘o )
de derlvarse. L '_gxﬂ7%~u73;n*¢x‘7ﬂf2% S 3

e
s

Por todo ello, y para ev1tar poslblés,iml-
taclones, se presenta esta sollcitud, pldiendo la explota-'
cidén exclusiva de la 1dea descrlta, de acuerdo con lgs con-

sideraclones y puntos que se desean reivindicar, qne se con

cretan en las paglnas siguientes: . -
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Hecha la desqgripcidén a que se refiere-la mémoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles- de
realizacién de la idea exﬁuesta, pueden.variar, es decir,
que pueden sufrir pequenas alteracionea,_basédas siempre
en los principios fundamentales de la idéa,_que son en' esen
cia los que quedan reflejados en Ibs pé:rafoé de 1a:descrig_
cibén hecha. En efecto, el Articulo 48 dél Eatatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece cdmo no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios ae forma, dimepéiénes,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de queéﬁgﬁ%n—
tada una idea que puéda dar lugar a una rééiidad ér@pt}%a
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella pabaéma'
pretexto de haber introdunido ligeras mddifidac;onesiopfe-

- @GO

sentarla como nueva y propia. . ,ﬂ : . e

- o

Este principio, en cuanto al alcéﬁcevde la protec-

"o & D0

cibn del objeto patentado se refiere, se”halla;confixmado

o ¢
9900

por numerosas Sentencias del Tribunal Suprewmo, ¥y entig T
ellas, como mhs terminantes, en las de fechas 16 de qgéébre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y,%t%gs;

Establecido el concepto expresado, en cuanto é-la
anplitud que debe darse a la protecqién-solicitada,:éé re~.
dacta a continuacidn la Nota de Reivindidacioﬁes, dé acuer
do con lo que se establece en el 6ltimo,pérrafo del apar-
tado tercero del Artficulo 100 de la Léy;_éintetizandﬁ'asi
las novedades que se desean reivindicar: | ’

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resimen, el privilegio de éxplotacién equusi-

va que se solicita, recaeré sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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1. SQPORTE PARA PERCHAS, . que siendo del pid
po de los que se constltuyen medlante un perfll hueco pre-
ferentemente conformado en dlumlnlo anodlzado, dlspuesto
para quedar en posicién horlzontal,_apoyado extremgmente
en columnas o elementos similares,‘esenciéimenfereﬁééfac§ :
teriza porque'la zona del perfil qué ha de t6marfcont§§to
y servir de pista de deslizémieﬁté,a los gaﬁcﬁbé dexids: ”
perchas, estid cubierta con una fﬁhda‘de'material ihgltéréf
ble, preferentemente acero 1nox1dable. o - ; . _rL “.

2. Se reivindica por ﬁltlmo como obJeto

sobre el que ha de recaer el Modelo de Utllldad queogegso-

o o -
o. o .-
oo

licita: "SOPORTE PARA PERCHAS"

Todo conforme queda descrlto y re1v1p@;ca—

do en 1la presente Memoria descrlptlva que consta de spls'"

péginas mecanografiadas y dlbujos adjuntos.; fﬁ:' ifi:?'

S
N Q'}O"O,

Madrld 29 Marzb'l973°o“
: BERNARDO’UNGRIA eew
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